
 

 

 

 

 

 

 

 

  

Don David Beltrán Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Hoyo de 

Pinares (Ávila), una vez recibida la Resolución de la presidenta del Serv. 

Público de Empleo de Castilla y León, por la que se concede a este 

Ayuntamiento una subvención para la contratación de personas con 

discapacidad durante el año 2018,  

 

INFORMA 

 

Que ha dado comienzo la contratación  por parte de El Ayuntamiento de El 

Hoyo de Pinares de 2 personas con discapacidad que desempeñarán 

funciones diversas como peones en las áreas de Mejora y Conservación de 

Zonas Naturales. 

 Estas contrataciones de carácter temporal han sido formalizadas al 

amparo de la Orden EMP/475/2017, de 13 de junio (B.O.C. y L. nº114 de 16 de 

junio de 2017) y RESOLUCIÓN DE 7 DE MAYO DE 2018 DEL PRESIDENTE 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN, POR LA QUE 

SE CONVOCAN SUBVENCIONES COFINANCIADAS POR EL FONDO 

SOCIAL EUROPEO Y DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES DE CASTILLA Y 

LEÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLICO Y 

UTILIDAD SOCIAL PARA EL AÑO 2018. 

 

Y para que conste firma en El Hoyo de Pinares a 30 de julio 2018 
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